
 

 

 

 

 
 
 
 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. Diciembre doce de dos mil veintidós. 
 
REF: EJECUTIVO No. 11001400302920190088501 DE 
ANDREA HERRERA CASTELLANOS  contra: GLORIA 
YANETH BURITICA GARCIA 
 
Nuevamente ofíciese al Juzgado 29 Civil Municipal de esta 
ciudad, para que envié copia del auto de fecha 3 de mayo de 
2022, Copia del escrito que contiene los recursos de reposición  
y apelación, ya que de lo enviado por ese Despacho se omitió 
lo anterior. 
 
CUMPLASE 
La Juez, 
 
 
                    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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